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Comision de Regulacion
de Energia y Gas






Bogotá, D. C., 6 de mayo de 2010
CIRCULAR No. 036
PARA:

EMPRESAS  DEL SECTOR ELÉCTRICO 
DE:

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

ASUNTO:
MODIFICACIÓN CIRCULAR CREG 033 DE 2010
Se informa que en la circular del asunto para EMSA se presentó un error en el factor de pérdidas para referir al STN, por lo tanto los factores para referir al STN en porcentaje son:

	Factores para referir el STN (%)

	OR
	PR1,j
	PR2,j
	PR3,j
	PR4,j

	Electrificadora del Meta S.A. E.S.P.
	 12.75 
	 4.34 
	 2.98 
	 0.91 


Cordialmente,
JAVIER AUGUSTO DÍAZ VELASCO
Director Ejecutivo
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